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institucional de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 3. Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en la sede 

digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2092332-6

Autorizan Transferencias de Partidas a 
favor de la Reserva de Contingencia y de 
la Reserva de Contingencia a favor de un 
Gobierno Regional y diversos Gobiernos 
Locales en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022

decReto suPRemo
Nº 178-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el 
Año Fiscal 2022, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional de las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, por las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
lo que comprende los recursos que se autoricen mediante 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional o 
en el nivel funcional programático mediante una norma con 
rango de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales 
de lo establecido en el artículo 49 del Decreto Legislativo 
N° 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la 
citada disposición, transferidos a favor de la Reserva de 
Contingencia, por las fuentes de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, para financiar, entre otros, los gastos asociados a 
la reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31365, las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo N° 1440; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio N° 392-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación, solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, en el marco 
del numeral 1 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365; así como, 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor de un 
(01) Gobierno Regional y treinta (30) Gobiernos Locales, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar la 
ejecución de treinta y siete (37) proyectos de inversión 
en infraestructura educativa del Sector Educación, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, conforme 
a lo establecido en el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 31365; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° 01194-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando N° 0298-2022-EF/63.04, 
se adjunta el Informe N° 0255-2022-EF/63.04 de la Dirección 
General de Programación Multianual de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el mismo que señala que 
los proyectos de inversión cumplen con las disposiciones 
establecidas por el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones respecto a los criterios 
de vigencia, no duplicación ni fraccionamiento, asimismo, se 
encuentran en la fase de Ejecución;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, hasta 
por la suma de S/ 221 313 234,00 (DOSCIENTOS VEINTIUN 
MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta 
por la suma de S/ 195 446 063,00 (CIENTO NOVENTA 
Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MIL SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de un (01) Gobierno Regional y treinta (30) Gobiernos 
Locales, en el marco de lo establecido en los numerales 1 
y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 1 y 
2 de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 y en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de contingencia del 
ministerio de economía y finanzas
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1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 221 313 234,00 (DOSCIENTOS 
VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
en el marco de lo dispuesto en el numeral 1 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 31365, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 125 : Proyecto Especial de Inversión 
   Pública Escuelas Bicentenario
CATEGORÍA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
PRESUPUESTARIA   que No Resultan en Productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    10 086 376,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 211 226 858,00
    ============

TOTAL EGRESOS    221 313 234,00

    ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
PRESUPUESTARIA   que No Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    10 086 376,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    211 226 858,00
    ============

TOTAL EGRESOS    221 313 234,00

    ============

1.2 Los montos de la Transferencia de Partidas 
autorizada en el numeral 1.1 del presente artículo, se 
detallan en el Anexo N° 1 “Transferencia de partidas a favor 
de la Reserva de Contingencia”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede 
digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef), en la misma fecha de publicación de la presente norma 
en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2. Autorización de transferencia de 
Partidas a favor de un Gobierno Regional y diversos 
Gobiernos Locales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, hasta por la suma de S/ 195 446 063,00 (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de un (01) Gobierno Regional y treinta 
(30) Gobiernos Locales, para el financiamiento de 
proyectos de inversión de infraestructura educativa del 
Sector Educación, en el marco de los gastos asociados 
a la reactivación económica, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el numeral 2 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA  9002 : Asignaciones Presupuestarias 
PRESUPUESTARIA   que No Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    195 446 063,00
    ============

TOTAL EGRESOS    195 446 063,00

    ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 460 : Gobierno Regional del 
   Departamento de Tacna
UNIDAD EJECUTORA 001 : Sede Tacna
PROGRAMA 0150 : Incremento en el acceso de la 
PRESUPUESTAL   población a los servicios 
   educativos públicos de la 
   educación básica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 17 854 805,00

PLIEGOS  : Gobiernos Locales
PROGRAMA 0090 : Logros de aprendizaje de 
PRESUPUESTAL   estudiantes de la educación básica 
   regular
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  144 924 846,00

PROGRAMA 0150 : Incremento en el acceso de la 
PRESUPUESTAL   población a los servicios 
   educativos públicos de la 
   educación básica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  21 185 852,00

CATEGORÍA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
PRESUPUESTAL   No Resultan en Productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 11 480 560,00
    ============

TOTAL EGRESOS    195 446 063,00

    ============

2.1 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
2.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo N° 2 
“Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Regional 
de Tacna y diversos Gobiernos Locales”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación 
(www.gob.pe/minedu), en la misma fecha de publicación 
de la presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 3. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 
1, así como los Titulares de los Pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del artículo 2, aprueban, mediante Resolución, la 
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desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 y en el numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

2092332-7

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Pliegos del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022

decReto suPRemo
Nº 179-2022-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
073-2022-EF, autorizan una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 
a favor del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, para 
financiar el incremento de cobertura de las intervenciones 
orientadas a la protección social correspondiente, entre 
otros, a las Plataformas Itinerantes de Acción Social 
- PIAS a cargo del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social - PAIS”, en el marco de lo 
dispuesto en el literal g) del numeral 1 de la Septuagésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal g) del numeral 1 de la Septuagésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional a favor de las entidades del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales para financiar 
la Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad - EASS, 
la cual incluye, entre otras intervenciones, la operación 
y mantenimiento de las Plataformas Itinerantes de 
Acción Social - PIAS. Asimismo, establece que dichas 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta de esta última;

Que, mediante Oficio N° D000525-2022-MIDIS-SG, 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa, Ministerio de Cultura, 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y los 
Gobiernos Regionales de los Departamentos de Loreto 
y Ucayali hasta por la suma de S/ 6 650 006,00 (SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SEIS Y 
00/100 SOLES), para financiar la Estrategia de Acción 
Social con Sostenibilidad (EASS), la cual incluye la 
operación y mantenimiento de las Plataformas Itinerantes 
de Acción Social (PIAS); adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe N° D000091-2022-MIDIS-OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 6 
650 006,00 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL SEIS Y 00/100 SOLES) del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, a favor del Ministerio de Defensa, Ministerio 
de Cultura, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil y 
los Gobiernos Regionales de Loreto y Ucayali, para financiar 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del 
numeral 1 de la Septuagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 6 650 006,00 (SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SEIS Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Defensa, Ministerio de Cultura, Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil y los Gobiernos 
Regionales de Loreto y Ucayali, para financiar la Estrategia 
de Acción Social con Sostenibilidad (EASS), la cual incluye 
la operación y mantenimiento de las Plataformas Itinerantes 
de Acción Social – PIAS, en el marco del literal g) del numeral 
1 de la Septuagésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA  :  Gobierno Central
PLIEGO 040 :  Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
   Social
UNIDAD EJECUTORA 008 : Programa Nacional Plataformas de 
   Acción para la Inclusión Social – 
   PAÍS
CATEGORÍA 9002 :Asignaciones Presupuestarias 
PRESUPUESTARIA   que no Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5002358 : Gestión de las Prestaciones 
   Sociales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    6 650 006,00
    -------------------

   TOTAL EGRESOS 6 650 006,00

    =========== 

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
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